
Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 

 

CORRESPONDENCIA 
29 de junio de 2016 

 

 

ASUNTO ACUERDO 
 

1 

  

El Secretario General comunica el siguiente acuerdo de la Junta 

de Gobierno y Coordinación Política: que la agenda de las 

reuniones de las comisiones legislativas se deberá generar el día 

viernes previo a la semana en que habrán de realizarse, ello con 

el objeto de garantizar el debido desarrollo de las mismas, salvo 

aquellos casos que se estimen necesarios. 

 

  

Copia del escrito que el Secretario General envía al Director del 

Instituto de Investigaciones Legislativas, solicitándole la 

elaboración de la presentación para la participación en el «Foro 

Regional para el Mecanismo del Examen Periódico Universal 

(EPU)», en atención a la solicitud de esta Comisión. 

 

  

Copia del escrito que el Secretario General envía al Titular de la 

Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas, solicitando se haga el 

análisis del presupuesto del presente ejercicio fiscal, para que 

presente a esta Comisión legislativa un informe en relación a si 

existe alguna partida presupuestaria para la ejecución de los 

programas de apoyo económico para las personas adultas 

mayores, que contempla la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato, ello en atención 

a la solicitud de esta Comisión. 

 

  

El Vicepresidente de la Fundación para la Conservación y el 

Desarrollo del Patrimonio en Guanajuato, A.C., envía una síntesis 

especificando los nombres y peticiones de cada una de las 

personas en su mayoría indígenas, de los municipios de San Luis de 

la Paz y Victoria. 

 

  

 


